
 INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Juez, escrito presentado 

vía correo electrónico del despacho el día 29 de junio del 2021, por el doctor 

MARIO ANDRES TORO COBO, por medio del cual autoriza a MARÍA 

FERNANDA ROMERO RAMIREZ, SARA VILLAMARIN TORRES y JUAN DAVID 

ARBOLEDA, como dependientes judiciales dentro el proceso DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO, propuesto por ESMERALDA MARIA SAYEGH ALVAREZ, 

contra INVERSIONES AGROPECUARIAS C&G SAS., radicación 2019-00283-00. 

 

Es de advertir, que este Despacho dando cumplimiento a lo ordenado en 

Acuerdo PCSJA20-11581 del Consejo Superior de la Judicatura, profiere la 

presente providencia bajo la modalidad de “Trabajo en Casa”. De igual se 

advierte que las firmas de la presente providencia se realizaron de manera 

escaneada en los términos del artículo 11 del decreto 491 del 28 de marzo 

de 2020. Ginebra Valle, veintiséis (26) de julio del 2021. 

 

       

 

LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

    Secretaria 

 

      
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   GINEBRA - VALLE 

 

PROCESO: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  

DEMANDANTE: ESMERALDA MARIA SAYEGH ALVAREZ 

DEMANDADO: INVERSIONES AGROPECUARIAS C&G SAS 

RADICACION: 2019-00283-00 

   AUTO SUSTANCIACION No. 108. 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ginebra Valle, julio veintiséis (26) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al informe secretarial, se evidencia que el doctor MARIO ANDRES 

TORO COBO, allego autorización especial a los dependientes judiciales 

MARÍA FERNANDA ROMERO RAMIREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.107.090.578, SARA VILLAMARIN TORRES, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.144.212.582 y JUAN DAVID ARBOLEDA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.099.528; petición a la cual 

allegó certificados de estudios, que trata el artículo 27 del Decreto 196 de 

1971, solicitud que es procedente y así la otorgará el Despacho. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 



ÚNICO: TÉNER como autorizado para actuar como dependiente judicial a 

los señores: MARÍA FERNANDA ROMERO RAMIREZ, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.107.090.578, SARA VILLAMARIN TORRES, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.144.212.582 y JUAN DAVID ARBOLEDA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.099.528, en los términos de 

la autorización establecida en memorial allegado por el profesional del 

derecho al presente proceso. 

 

La firma de la presente providencia se realiza de manera escaneada en los 

términos del artículo 11 del decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GINEBRA, VALLE 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO

 

El auto anterior se notificó por Estado No.095 de hoy                                    

27 de julio de 2021 siendo las 7:00 A.M. 

 

El Secretaria,    

                      

_____________________________________           

               LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

  Secretaria 


